
SECRETARIA. Montería, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se presentó solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  Provea. 

 

El secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA SUCURSAL MONTERIA NIT 
860.003.020-1 

DEMANDADO ENOS DAVID VIANA PEREZ. C.C. Nº 10.965.633 
RADICADO 23001310300320190034700 
ASUNTO RATIFICACION 

AUTO N° (#) 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se pudo verificar que se 

recibió el siguiente memorial de terminación, el cual dice contener una firma 

electrónica así: 

 

 
 

Sin embargo; y a pesar que se dice que se presume autentica, este despacho no 

tiene forma de corroborarla, amen que el correo no proviene del correo registrado 

en SIRNA de la abogada CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTINEZ así- ver 

imagen. 



 
 

Por lo anterior, y previo a la terminación, se solicitará a la apoderada judicial de la 

parte ejecutante su ratificación desde su correo registrado en SIRNA, 

concediéndole dos (2) días. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR al apoderado judicial del ejecutante que en un 
término de dos (2) días ratifique el memorial de terminación, desde su 
correo registrado en SIRNA 
 
SEGUNDO: Una vez hecho lo anterior, vuelva a despacho para 
proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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